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Expediente n.º: 2024/410530/955-012/00004 

Acta 

Procedimiento: Sesión ordinaria Junta de gobierno de 6 de febrero de 2024 

Fecha de iniciación: 30/01/2024 

Documento firmado por: El Alcalde, La Vicesecretaria 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

  En La Mojonera, siendo las 9:30 

horas del  día 6 de febrero de 2024, se 

reunió la Junta de Gobierno Local de 

este Ayuntamiento.  

.La sesión se celebra con carácter 

ordinario y en primera convocatoria.  

 

.Preside el Alcalde Don José 

Miguel Hernández García  

 

 

 

Por la Secretaria se constata que,existe quórum suficiente. 

Declarada abierta la sesión, se procede al tratamiento de los asuntos que constituyen el 

orden del día: 

 

1.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión anterior 

Abierto el acto por la Presidencia, de conformidad con los artículos 36.1 y 91.1 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades  Locales, y 

habida cuenta de no haberse formulado observaciones al acta de la sesión anterior celebrada, en 

primera convocatoria, ésta quedó aprobada en virtud de lo dispuesto en los referidos artículos. 

 

SECRETARIA 

2.- Expediente nº: 2023/410540/950-700/00013. Aprobación si procede del abono a los 

PRESIDENTE 

DON JOSE MIGUEL HERNÁNDEZ GARCÍA 

CONCEJALES 

DOÑA FRANCISCA PARDO VILCHEZ 

DON ANGEL JUAN MORALES BARRIONUEVO 

DOÑA ANA MORALES CANO 

DOÑA JENNIFER SANCHEZ LARIOS 

SECRETARIA  

Dª MONTSERRAT RODRÍGUEZ LÓPEZ 

INTERVENTOR 
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concejales de la asistencia a órganos colegiados. Comisión Informativa de cuentas 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Urbanismo 

 “Visto el informe-propuesta emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento, en relación 

con la asistencia a sesiones de la Comisión Especial de Cuentas, durante el mes de noviembre de 

2023, de concejales a órganos colegiados de este Ayuntamiento, que es la que sigue:  

SRES. CONCEJALES:       .  C.INFORM.  .          TOTAL  

Dª. JENNFER SÁNCHEZ LARIOS          1    150,00 € 

D. ANGEL J. MORALES BARRIONUEVO         1   150,00 € 

D. JAVIER MORALES SALVADOR           1   150,00 € 

Dª. MANUELA ANTEQUERA MARTIN         1    150,00 € 

  TOTAL:            04       600,00 € 

Visto el informe favorable de la Intervención Municipal de fecha 2 de febrero de 2024. 

Propongo a la Junta de Gobierno Local, por ser el órgano competente, lo que sigue:  

PRIMERO. Aprobar los siguientes importes por asistencias a las sesiones de la Comisión 

Especial de Cuentas, durante el mes de noviembre de 2023, de concejales/as que no tengan 

dedicación exclusiva ni dedicación parcial, autorizando y disponiendo el gasto correspondiente, 

así como reconocer la obligación del gasto. 

SRES. CONCEJALES:       .  C.INFORM.  .         TOTAL  

Dª. JENNFER SÁNCHEZ LARIOS          1    150,00 € 

D. ANGEL J. MORALES BARRIONUEVO         1   150,00 € 

D. JAVIER MORALES SALVADOR           1   150,00 € 

Dª. MANUELA ANTEQUERA MARTIN         1    150,00 € 

  TOTAL:            04       600,00 € 

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Tesorería e Intervención Municipal, a 

los efectos consiguientes. .” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

URBANISMO 

3.- Expediente nº 2023/410542/003-590/00009. Aprobación si procede solicitud licencia 

de segregación Yolanda Ruiz Fernández. Polígono 8, Parcela 136 de La Mojonera. 
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La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Urbanismo 

“Con fecha de 6 de julio de 2023 y número de registro de entrada 3169 Don Juan 

Rodríguez López, Letrado, en representación de Doña Yolanda Ruiz Fernández presento una  

solicitud  de segregación de la finca rústica sita en el polígono 8, parcela 136 de la Mojonera. 

Con fecha de 12/01/2024 se emite informe por la Técnico municipal en los siguientes 

términos: 

“Examinada los aspectos técnicos de la actuación solicitada y de acuerdo con lo 

especificado en el presente informe, se informa que la documentación presentada es viable 

urbanísticamente, al no constituir la misma parcelación urbanística” 

Visto el Informe-Propuesta de Resolución de la Vicesecretaria General de 31 de enero de 

2024, obrante en el expediente. 

Atendido que el órgano competente para la adopción del acuerdo es la Junta de Gobierno 

Local, en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de la Alcaldía núm.  

456/23, de 20 de junio, elevo la siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Conceder la licencia de segregación de finca en suelo no urbanizable 

destinada a producción agrícola bajo plástico, solicitada por Don Juan Rodríguez López, en 

representación de Doña Yolanda Ruiz Fernández de la Finca con referencia catastral 

04105ª008001360000JX, en el paraje Las Parradas de la Mojonera, del Polígono 8, parcela 

136, de acuerdo con la memoria emitida por el Arquitecto Don Andrés Sabio Ortega, resultando 

las siguientes fincas: 

 

Con las siguientes coordenadas UTM 
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 “  

SEGUNDO: Notificar al interesado 

La presente licencia se otorga y expide bajo la condición de la presentación, dentro de los 

tres meses siguientes a su otorgamiento o expedición, de la escritura pública en la que se 

contenga el acto de parcelación. La no presentación en plazo de la escritura pública determina 

la caducidad de la licencia por ministerio de la ley, sin necesidad de acto aplicativo alguno. El 

plazo de presentación podrá ser prorrogado por razones justificadas..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

4.- Expediente 2024/410542/001-001/00001.- Aprobación si procede de  licencia de en-

trada y salida de vehículos de inmuebles a través de la acera (vado) en calle Rio Guadalquivir 

22.- 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Urbanismo 

 “Vista la Instancia General presentada por D. Luis Mendes con Registro de Entrada nº 49 

de 4 de enero de 2024, en la que solicita licencia de vado en calle RIO GUADALQUIVIR  22 de 

esta localidad. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 4 de enero de 2024, fue presentada por D. Luis Mendes solicitud de 

licencia de vado, situado en calle RIO GUADALQUIVIR, 22 de esta localidad. 

SEGUNDO. Con fecha 17 de enero de 2024, se emitió informe de La Policía Local de La 

Mojonera, con sentido favorable, con una longitud de 2,50 m. 
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TERCERO. Visto el Informe de la Secretaria de fecha 22 de enero de 2024. 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.: Conceder la licencia de vado nº 591, sita en calle Rio Guadalquivir 22, de esta 

localidad, con una longitud total de 2,50 metros lineales, previo pago de los derechos 

reglamentarios, a favor de D. Luis Mendes con efectos de 1º de enero de 2024. 

SEGUNDO. Notificar la Resolución acordada a la persona interesada, con expresión del 

régimen de recursos que legalmente corresponda, así como a los servicios municipales para que 

lleven a cabo las medidas indicadas. 

TERCERO. Dar cuenta a la Jefatura de la Policía Local de la adopción de la Resolución, a 

fin de que adopten las medidas de seguridad oportunas en cuanto a la ordenación del tráfico, 

extremen la vigilancia y control del acceso afectado, informando o denunciando a los 

conductores, sobretodo, durante los primeros días de entrada en vigor..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

5.- Expediente 2023/410542/003-002/00006.- Aprobación si procede de DR para tapar 

agujero de techo con capa fina, reparar grietas del techo del tejado por exterior, tapar agujero en 

la fachada con cemento, poner losa en suelo de cocina, salón y entrada del patio en calle Conde 

de Barcelona 23.- 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Urbanismo 

 “Con fecha 24 de enero de 2023 tuvo entrada la Declaración Responsable para la 

Ejecución de Obras Menores que no necesitan proyecto, para la realización de las obras 

consistentes en “Tapar agujero con capa fina de techo, grietas del techo del terrado por fuera, 

tapar agujero en facha con cemento, poner losas del suelo de la cocina, del salón y en la entrada 

del patio”, en inmueble sito en calle Conde de Barcelona 23, identificada con la Referencia 

Catastral  8679608WF2687N0001YZ, presentada por: 

 Nombre y Apellidos/Razón Social NIF/CIF 

Persona interesada MOHAMED EL QORCH ***1028** 

 Vistos los Informes Técnico y Jurídico-Propuesta, favorables, obrantes en el expediente. 

 Visto el Informe de Inspección de Obra de la Policía Local, favorable, al ajustarse la 

obra a lo solicitado inicialmente, y que consta asimismo en el expediente. 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, elevo la siguiente: 
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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Quedar enterado de la realización de las obras expresadas anteriormente, 

debiéndose liquidar la correspondiente tasa e impuesto sobre construcciones, instalaciones y 

obras, al estar sujeta la ejecución de las obras, de acuerdo con los arts. 20.4.h) y101 a 103 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

Informar que asimismo la presentación de la declaración responsable no impide que el 

Ayuntamiento realice la comprobación, control e inspección de las obras. 

SEGUNDO.- Notificar al interesado la Resolución con indicación de los recursos que 

correspondan..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

CONTRATACION 

6.- Expediente 2024/410544/006-005/00003, aprobación si procede del contrato menor de 

obras para instalación columnas, luminarias y línea de alumbrado en C/ Gutiérrez Solana. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 24/01/24  

Informe Jurídico 25/01/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Obras 

Objeto del contrato: Obras para instalación columnas, luminarias y línea de 

alumbrado en C/ Gutiérrez Solana. 

Menor/Directo ordinario 

1.778,25 Iva: 373,43 

2.151,68 

Plazo de Ejecución: 1 mes. 
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Código CPV: (45231000-5) Trabajos de construcción de tuberías, líneas de 

comunicación y líneas de conducción eléctrica. 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: mejora del 

alumbrado público en C/ Gutiérrez Solana, quedando acreditado que la contratación de 

Contrato menor de obras para instalación columnas, luminarias y línea de alumbrado en C/ 

Gutiérrez Solana.mediante un contrato de Obrases la forma más idónea y eficiente de llevar a 

cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con INDALO SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.L. la prestación 

descrita en los antecedentes, y por el precio de  2.151,68 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Rocío del Alba Vega Martínez. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

7.- Expediente 2024/410544/006-205/00009, aprobación si procede del contrato menor de 

suministros para adquisición de una secadora para la guardería. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Educación 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 30/01/24  

Informe Jurídico 01/02/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
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Suministros 

Objeto del contrato: Suministros para adquisición de una secadora para la guardería. 

Procedimiento de Menor/Directo ordinario 

247,93 Iva: 52,07 

300,00 

Plazo de Ejecución: 5 días. 

Código CPV: (42716200-0)   Secadora. 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: secado de la 

ropa de la guardería, quedando acreditado que la contratación de Contrato menor de 

suministros para adquisición de una secadora para la guardería, mediante un contrato de 

Suministros es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con RAHMI AHMED la prestación descrita en los antecedentes, y 

por el precio de  300,00 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Ana María Morales Cano. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

8.- Expediente 2024/410544/006-005/00004, aprobación si procede del contrato menor de 

obras para instalación de columna y luminaria en calle paralela a C/ Julio Romero de Torres. 
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La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 30/01/24  

Informe Jurídico 01/02/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Obras 

Objeto del contrato: Obras para instalación de columna y luminaria en calle paralela a 

C/ Julio Romero de Torres. 

Menor/Directo ordinario 

1.854,70 Iva: 389,49 

2.244,19 

Plazo de Ejecución: 15 días. 

Código CPV: (45310000-3) Trabajos de instalación eléctrica. 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: mejora del 

alumbrado público, quedando acreditado que la contratación de Contrato menor de obras para 

instalación de columna y luminaria en calle paralela a C/ Julio Romero de Torres mediante un 

contrato de Obrases la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con INDALO SOLUCIONES INDUSTRIALES, S.L. la prestación 

descrita en los antecedentes, y por el precio de  2.244,19 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Rocío del Alba Vega Martínez. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 
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SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

9.- Expediente 2024/410544/006-305/00015, aprobación si procede del Contrato menor de 

servicios para actividad de cuentacuentos en la biblioteca municipal. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Cultura 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 31/01/24  

Informe Jurídico 01/02/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Servicios 

Objeto del contrato: Servicios para actividad de cuentacuentos en la biblioteca 

municipal. 

Procedimiento de Menor/Directo ordinario 

135,00 0,00 

135,00 

Plazo de Ejecución: 2 días. 

Código CPV: (90200000-4)  Servicios de entretenimiento. 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: actividad de 

fomento de la lectura, quedando acreditado que la contratación de Contrato menor de servicios 
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para actividad de cuentacuentos en la biblioteca municipal mediante un contrato de Servicios es 

la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con RUIZ IBORRA JOSE JUAN la prestación descrita en los 

antecedentes, y por el precio de  135,00 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Francisca Pardo Vílchez. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

10.- Expediente 2024/410544/006-205/00010, aprobación si procede del Contrato menor  

de suministros para adquisición de 20 conjunto de tapa orgánica para contenedores de RSU. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 31/01/24  

Informe Jurídico 01/02/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 

Suministros 

Objeto del contrato: Suministros para adquisición de 20 conjunto de tapa orgánica 

para contenedores de RSU. 

Menor/Directo ordinario 

5.671,20 1.190,95 

6.862,15 

Plazo de Ejecución: 7 días. 
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Código CPV: (44618330-7) Tapas para contenedores. 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: adecuación de 

los contenedores de RSU, quedando acreditado que la contratación de Contrato menor  de 

suministros para adquisición de 20 conjunto de tapa orgánica para contenedores de RSU.  

mediante un contrato de Suministros es la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los fines 

del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con SANIMOBEL, S.A.la prestación descrita en los antecedentes, y 

por el precio de  6.862,15 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Rocío del Alba Vega Martínez. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

11.- Expediente 2024/410544/006-005/00005, aprobación si procede del contrato menor 

de obras para refuerzo del vallado del Ceip Ángel Frigola en la parte norte de la C/ Rosaleda. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “A la vista de los siguientes antecedentes: 

Documento Fecha Observaciones 

Informe del Órgano de Contratación 01/02/24  

Informe Jurídico 02/02/24  

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar: 
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Obras 

Objeto del contrato: Obras para refuerzo del vallado del Ceip Ángel Frigola en la 

parte norte de la C/ Rosaleda. 

Menor/Directo ordinario 

800,00 Iva: 168,00 

968,00 

Plazo de Ejecución: 15 días. 

Código CPV: (45262680-1)  Soldaduras 

En virtud, artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 

Local y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

PROPONGO: 

PRIMERO. Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: obras de 

mejora del vallado el Ceip Ángel Frigola, quedando acreditado que la contratación de Contrato 

menor de obras para refuerzo del vallado del Ceip Ángel Frigola en la parte norte de la C/ 

Rosaleda mediante un contrato de Obrases la forma más idónea y eficiente de llevar a cabo los 

fines del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Contratar con ZARRAPONIENTE S.L.U.la prestación descrita en los 

antecedentes, y por el precio de  968,00 €. 

TERCERO. Designar como responsable del contrato a Rocío del Alba Vega Martínez. 

CUARTO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura
 
y tramítese el pago. 

QUINTO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la 

fecha de la firma de la Resolución. 

SEXTO. Comunicar al Registro de Contratos del Sector Público los datos básicos del 

contrato incluyendo la identidad del adjudicatario, el importe de adjudicación, junto con el 

desglose correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

12.- Expediente nº: 2024/410544/006-740/00001. Aprobación si procede de los precios 
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contradictorios presentados en la ejecución del Contrato de obras del Centro de Servicios Socia-

les de La Mojonera 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “Vista el acta de preciso contradictorios presentada por el Director de obra Don Diego 

Soler de Haro en el contrato de reforma del Centro de Servicios Comunitarios de La Mojonera, 

referencia: 2023/410544/006-013/00002, celebrado con la mercantil Construcciones de Obras y 

Edificaciones Monteagud SL por un precio de ciento cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta 

y siete euros con sesenta  céntimos (143.457,60 €), que se desglosa en 123.962,64 € 

corresponden a la base y 26.032,15 € corresponden al 21% de IVA, en el plazo de ejecución de 6 

meses naturales. 

Visto el informe jurídico 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución 456/23, de 20 de junio, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Aprobar los precios contradictorios presentados por el Director de la Obra de 

Reforma del Centro de Servicios Sociales Comunitarios de La Mojonera, Don Diego Soler de 

Haro, declarando que la misma no se considera modificación del contrato ya que no supone un 

incremento del precio global del mismo ni afecta unidades que en su conjunto excedan del 3% 

del presupuesto primitivo, por lo que no procede dar audiencia al contratista 

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los interesados..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

RRHH 

13.- Expediente nº: 2023/410545/900-349/00018. Aprobación si procede del abono de 

gratificaciones extraordinarias al Vicesecretario Accidental Temporal. Don Gines Guevara Ca-

zorla 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Servicios 

 “Con fecha 19 de octubre de 2023 el funcionario  D. Ginés Guevara Cazorla, al servicio 

de este Ayuntamiento, solicita le sea abonado de la diferencia de los complementos de destino y 
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específico correspondientes con el cargo que ha ejercido de Vicesecretario Accidental, durante 

los días 21 de septiembre de 2023 a 19 de octubre del mismo año. 

Visto el informe jurídico emitido con fecha 26 de enero de 2024. 

Visto el emitido informe favorable de la Intervención Municipal 

En virtud de lo anterior, a la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, en virtud de 

la delegación de competencias de Alcaldía, otorgada mediante Resolución 456/23, de 20 de 

junio, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE RESOLUCION: 

Primero: Aprobar, disponer y reconocer una productividad por importe de 1.360,80 €, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el 

que se establece el régimen de las retribuciones de los funcionario de Administración Local. 

Segundo.  Ordenar el pago de la citada cantidad y dar cuenta del presente acuerdo a 

Intervención y a Tesorería, a los efectos de practicar las anotaciones contables correspondientes 

a la presente ordenación de pagos y a fin de que se haga efectivo el pago ordinado 

Tercero.- Notificar el presente acto administrativo al interesado con expresión del régimen 

de recursos que legalmente corresponda así como al área de personal para su efectividad.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

GESTION TRIBUTARIA 

14.- Expediente nº 2024/410572/005-307/00001. Aprobación si procede de una bonifica-

ción de IVTM . Interesado: José Martín Navarro González 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Hacienda 

“Vista la solicitud presentada por José Martín Navarro González, con R.E. nº 460, de 

fecha 29 de enero de 2024, en la que expone que es propietario del vehículo matrícula 5142MLL, 

con propulsión Gasolina-Híbrido Enchufable (PEHV), solicita la bonificación establecida para 

vehículos de dichas características.  

Visto el Informe del Administrativo del Área de Gestión Tributaria de 31 de enero de 2024, 

emitido en sentido favorable. 

Visto el art. 95,6 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 6.l y apartado C.4 del 

Anexo, de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 
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Atendido que el órgano competente para la adopción del acuerdo es la Junta de Gobierno 

Local, en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de la Alcaldía núm. 

457, de 20 de junio de 2023. 

Es por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes: 

ACUERDOS: 

Primero: Conceder la bonificación establecida del 50% de la cuota del Impuesto sobre 

vehículos de tracción mecánica, a partir del año 2024 hasta el año 2027 y del 25% a partir del 

año 2028. 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al interesado con expresión del régimen de 

recursos que legalmente  corresponda..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

15.- Expediente nº 2024/410572/005-320/00007. Aprobación si procede de prórroga del 

Impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana. Interesado: Rosario 

Padilla Martín 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Hacienda 

 “Vista la solicitud presentada por Dª. Rosario Padilla Martín, con R.E. nº 307, de fecha 20 

de enero de 2024 en la que solicita prórroga en el plazo de Liquidación del Impuesto sobre 

Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana de los bienes que les pudiera 

corresponder con motivo del fallecimiento el día 21 de agosto de 2023 D. José Padilla Cara. 

 Visto el Informe del Administrativo del Área de Gestión Tributaria de fecha de 30 de enero 

de 2024, emitido en sentido favorable. 

Visto el art. 95,6 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales en su artículo 110.2.b) y en la 

Ordenanza Municipal del Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos de naturaleza 

urbana en su artículo 10.3.b). 

Atendido que el órgano competente para la adopción del acuerdo es la Junta de Gobierno 

Local, en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de la Alcaldía núm. 

450, de 20 de junio de 2023. 

Es por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes: 

ACUERDOS: 

Código Seguro De Verificación y0Fy8UtWvfyxZm6Dguw1Bw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Montserrat Rodriguez Lopez - Vicesecretaria General Ayuntamiento de la
Mojonera

Firmado 06/02/2024 11:44:53

Observaciones Página 16/18

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/y0Fy8UtWvfyxZm6Dguw1Bw%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/y0Fy8UtWvfyxZm6Dguw1Bw%3D%3D


 

 
AYUNTAMIENTO DELA MOJONERA  Expediente  n.º:2024/410530/955-012/00004 
 

Primero: Conceder la prórroga solicitada, hasta el 21 de agosto de 2024. 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al interesado con expresión del régimen de 

recursos que legalmente corresponda.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 

 

16.- Expediente nº 2024/410572/005-305/00004. Aprobación si procede de una bonifica-

ción de IVTM por antigüedad. Interesado: José Antonio Santiago Baeza 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Concejala de 

Hacienda 

 “Vista la solicitud presentada por D. José Antonio Santiago Baeza, con R.E. nº 431, de 

fecha 26 de enero de 2024 en la que expone que es propietario del vehículo  matrícula 

MU6054BL. Que dicho vehículo tiene una antigüedad de más de 25 años, ya que fue matriculado 

el 25/10/1990 ; es por lo que solicita la bonificación por antigüedad del modelo. 

Visto el Informe del Administrativo del Área de Gestión Tributaria de fecha de 29 de enero 

de 2024, emitido en sentido favorable. 

Visto el art. 95,6 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 6.l y apartado C.4 del 

Anexo, de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

Atendido que el órgano competente para la adopción del acuerdo es la Junta de Gobierno 

Local, en virtud de la delegación de competencias realizada por Resolución de la Alcaldía núm. 

450, de 20 de junio de 2023. 

Es por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción de los siguientes: 

ACUERDOS: 

Primero: Conceder la bonificación establecida del 100%, de la cuota del IVTM siguiente: 

- Beneficiario: D. José Antonio Santiago Baeza 

- Vehículo: Matrícula MU6054BL 

- Efecto: Ejercicio 2024. 

Segundo: Notificar el presente acuerdo al interesado con expresión del régimen de 

recursos que legalmente corresponda.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba la propuesta por unanimidad 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 09:41 horas, de lo 

que, como Secretaria, doy fe del contenido del Acta hasta su aprobación definitiva, en los 

términos previstos en el artículo 206 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Corporaciones Locales. 

 

D. José Miguel Hernández García   D. Montserrat Rodríguez López 

EL ALCALDE-PRESIDENTE,   LA VICESECRETARIA GENERAL, 
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